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DOCTOR 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULÚA VALLE DEL CAUCA 

 j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
RERENCIA:  SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA    INSTANCIA 
DEMANDANTE:  SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS 
DEMANDADOS:  ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL 

SECTOR SALUD – ASOSINDISALUD Y HOSPITAL 
RUBÉN CRUZ VÉLEZ E.S.E. 

RADICACIÓN:    76-834-31-05-002-2021-00243-00 
 

 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.600.194 de Popayán 

(C.), y T.P. No. 104.409 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y 

APOYO A LA GESTIÓN “ASOSINDISALUD”, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 64 y siguientes del CGP, le solicito al señor Juez llamar en 

garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, por ser la garante en el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en los contratos sindicales suscritos entre la E.S.E. HOSPITAL 

RUBEN CRUZ VELEZ y la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL 

SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN “ASOSINDISALUD”. La solicitud 

se hace con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. La ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN “ASOSINDISALUD”,  suscribió 

contratos con la E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ de la ciudad 

de Tuluá,  en la vigencia 2020 con No. 013 – 2020 constituyéndose póliza 

de garantía No. 430 – 47 – 994000048684,  No. 031 con póliza  de 

garantía No. 430 – 74 – 994000017982; No. 035 – 2020  con póliza de 

garantía No. 430 – 47 – 994000049734 y contrato No. 037 – 2020 

amparado con póliza de garantía No. 430 – 47 - 994000050059. 

 

2. Los contratos suscritos con la E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ, 

consistieron en contratos sindicales con el objeto de prestar servicios de 

apoyo para la ejecución de los subprocesos asistenciales misionales 

(Gestión de servicios hospitalarios, gestión de servicios ambulatorios, 

gestión de servicios de urgencias y gestión de servicios de apoyo 
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diagnóstico y terapéutico) dentro de las instalaciones de la la E.S.E. 

HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ y sus puestos de salud, con su 

correspondiente planeación Técnica – Operativa en forma continua, 

oportuna, eficiente y efectiva bajo su propia responsabilidad y autonomía 

, a través de sus afiliados participes.  

 

3. Con el objeto de dar cumplimiento a dichos contratos, la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA 

GESTIÓN “ASOSINDISALUD”, además de sus afiliados participes, se vio 

obligada a contratar de manera temporal, bajo la modalidad de prestación 

de servicios,  personal adicional, en tanto con los afiliados no alcanzaba 

a cubrir el número de horas contratadas con el Hospital.  

 
4.  Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales  

surgidas de los contratos suscritos entre las dos entidades ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA 

GESTIÓN “ASOSINDISALUD” y E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ 

VELEZ,  quedó establecido entre otras, una obligación específica para la 

prestación de los servicios de cargo del contratista, como es el de 

constituir una póliza de cumplimiento, que garantice las obligaciones 

surgidas del contrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto 

contratado consistente en que se ampare el: a) CUMPLIMIENTO (…) b) 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS (…) c) EL PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES  E 

INDEMNIZACIONES LABORALES (…) d) RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (…). 

 
5. Teniendo en cuenta lo anterior, la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN 

“ASOSINDISALUD” contrató al Medico SEBASTIAN CARDENAS 

LIBREROS bajo la modalidad de Prestación de Servicios entre el 5 de 

febrero y el 13 de noviembre 2020, fecha en que se dio por terminado su 

contrato al ser notificada la Asociación por el Hospital de la reducción de 

horas contratadas por efecto de la pandemia generada por el covid – 19.  

 
6. De acuerdo con la modalidad de contratación sostenida  entre la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y 

APOYO A LA GESTIÓN “ASOSINDISALUD ” y el señor SEBASTIAN 

CARDENAS LIBREROS, mi representada no es responsable de las 

obligaciones prestacionales que aduce el demandante por cuanto no 

existió un vínculo laboral con el señor CARDENAS – LIBREROS, ni 

mucho menos la omisión de justa causa de despido por cuanto tal 

situación no opera para los contratos de prestación de servicios, razón 

por la cual no puede decirse que nos encontramos frente a un despido 

unilateral sin justa causa como lo pretende hacer ver el demandante.  

mailto:adrianag857@hotmail.com


 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 4 No. 10-41 oficina 516 Edificio Plaza de Caicedo, Cali, Valle del Cauca 

Teléfono: 4002826 - Celular: 3188615665 

Dirección electrónica: adrianag857@hotmail.com 

 
 

3 

 
7. Por lo descrito en el numeral que antecede y por las garantías suscritas 

entre la contratista ASOSINDISALUD y la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con la presente solicitud, se 

extiende la participación en calidad de llamado en garantía, para que, en 

el eventual caso de determinarse alguna responsabilidad en cabeza de 

mi representada, sea la entidad aseguradora quien entre a responder por 

los valores de una eventual condena. 

 

PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos expuestos le solicito al señor Juez que, ante 

una eventual condena en contra de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN 

“ASOSINDISALUD”, se condene a  la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a responder por su pago por ser la 

garante en el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los contratos 

sindicales que fueron suscritos entre la E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ 

VELEZ y mi representada, en el año 2020, de acuerdo a las pólizas de 

cumplimiento que se enlistan a continuación: 

 

1. Póliza No. 430 – 47 – 994000048684 marzo de 2020 

2. Póliza No. 430 – 74  – 994000017982 agosto de 2020 

3. Póliza No. 430 – 47 – 994000049734 octubre de 2020 

4. Póliza No. 430 – 47 – 994000050059 octubre de 2020 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DEL LLAMAMIENTO 

 

El artículo 64 del C.G.P. establece que: “…Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o 

el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 

la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien 

de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

 

De conformidad con el clausulado contenido en los contratos sindicales 

suscritos por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN “ASOSINDISALUD”, ésta constituyó a favor 

de la E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ las pólizas de cumplimiento 

antes relacionadas, con el fin de garantizar el pago de “SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES LEGALES  E INDEMNIZACIONES 

LABORALES”, originados en virtud de la ejecución del contrato. Por lo anterior 

y en caso de proferir condena a favor del demandante, sírvase señor Juez 
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ordenar a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA a garantizar el pago de las condenas impuestas. 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTAL 

 

Sírvase su Señoría tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1. Contratos suscritos entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN 

“ASOSINDISALUD”, y la E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ para 

las siguientes vigencias: 

 

 

AÑO 
CONTRATO 

NÚMERO 
CONTRATO ASEGURADORA 

2020 013-2020 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

2020 031-2020 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

2020 035-2020 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

2020 037-2020 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

 

 

2. Pólizas de cumplimiento suscritas como garantía entre la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA 

GESTIÓN “ASOSINDISALUD” y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como a continuación se 

relacionan:  

 

1. Póliza No. 430 – 47 – 994000048684 marzo de 2020 

2. Póliza No. 430 – 74  – 994000017982 agosto de 2020 

3. Póliza No. 430 – 47 – 994000049734 octubre de 2020 

4. Póliza No. 430 – 47 – 994000050059 octubre de 2020 

 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 
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La competencia es suya su Señoría como quiera que se trata del llamamiento 

en garantía que se solicita dentro del medio de control que cursa en su 

despacho. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas en archivo PDF 

 

2. Certificado de existencia y representación de Aseguradora Solidaria de 

Colombia  expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La llamada en garantía puede ser notificada en la Cl. 100 # 9 A – 45 piso 12, de 
la ciudad de Bogotá D.C. o en la dirección electrónica: 
notificaciones@solidaria.com.co, Teléfono para notificación 601- 6464330 
 
Las mías las recibiré en el Edificio Plaza de Caicedo, ubicado en la Carrera 4 

No. 10-44 oficina 516. Teléfono celular:3188615665. Teléfono oficina: 4002826. 

Correo electrónico: adrianag857@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ 
C.C. No. 48.600.194 de Popayán 
T.P. 104.409 del C.S.J. 
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